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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones
MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

15666 Anuncio de formalización de contratos de: Junta de Contratación del
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. Objeto: Redacción
de los proyectos básico y  de ejecución y asistencia a la dirección de
obra, para el acondicionamiento del edificio del Tribunal de Cuentas, en
C/Fuencarral, 81 de Madrid. Expediente: 92/13/01.

1. Entidad adjudicadora:

a)  Organismo:  Junta  de  Contratación  del  Ministerio  de  Hacienda  y
Administraciones  Públicas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Junta de Contratación del Ministerio
de Hacienda y Administraciones Públicas.

c) Número de expediente: 92/13/01.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Redacción de los proyectos básico y  de ejecución y asistencia a

la dirección de obra, para el acondicionamiento del edificio del Tribunal de
Cuentas, en C/Fuencarral, 81 de Madrid.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 71000000 (Servicios de arquitectura,
construcción, ingeniería e inspección).

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: "BOE" y "DOUE".
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: "BOE": 14 de noviembre de

2013 y "DOUE": 9 de noviembre de 2013.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 344.820,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 344.820,00 euros. Importe total:
417.232,20 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 12 de marzo de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 8 de abril de 2014.
c) Contratista: Santatecla Arquitectos,S.L.P.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 220.684,80 euros. Importe

total: 267.028,61 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Ser la proposición económicamente más

ventajosa con preferencia a las presentadas por los restantes licitadores
cuyas ofertas han sido admitidas.

Madrid, 29 de abril de 2014.- La Subsecretaria de Hacienda y Administraciones
Públicas.

ID: A140021125-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2014-04-30T19:08:24+0200




